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Núm. 77.

p , 1 _ Circidar número H2.
Heino c - Gobernacióncon f l Ti I— "* ",u nm««"l Arden ¿juieLí Cmn"mCa

deVV h^'"'510"0 de la Guerra se dijo al 

ciemhm 'b"la(^" dd ,ieino’ 23 de Di
ta á |. íp- 7 lonslg7'"le -He dado cm:n- 
que lransmir/qv de U"a ^'"'""‘^cion 
de S .7 ? - ■ E' á PSte M^terio en 22

venera dere " "r 0’ j '*. Ia 9Ue el l,ireclor 
de haber ¡,1 '0|S rel'10’ COn motivo
ral 1' í d77ka P°r el Capitán gene- 
didto héei 5 aí’ ®aleares una propuesta de in- 
tódio a <-la 611 avor dld tintinado en el pre- Ssta dev U|la A,,l,’nÍ0 Reig Pl":h’ fund™do- 

n>o remaHa UCI6in 7 n° COns,ar ‘lue 1,1 "'i3' 
neíieio d > 7 !'ese ^'d0 á aquel be- 
en e| 1‘,?i"1!0 lérmlm, Pr‘'lijado al efecto 
b7de '-decreto de indulto de ,W deOctu- 
cireun l70.prlÓX,m0,Pasad», consultaba si la 
critó de ' haber esPrcsado Por es- 
mismo Anf -del indicado término, tanto el 
di^ o co'"" '"3 demas presi-
acoiersn r ®e bailen en su caso sus deseos de 
61;' r7.d dlc7 indulto los escluia ó no de 
dos ¡o i’ h.^Uei ía m9J'0r Parle de los confina- 
lein« jil( ldh c íla^cr ur‘ término prefijado, y 
iialhirso 11 nunv*ai‘ a aquel beneficio confian 
del i- m *)rol,uestos por la Dirección general

' 1 0 Paia conseguirlo, mediante á que el

artículo 1.° del Real decreto de 17 del es- 
presado mes de Octubre, dice: que se conce
de indulto á todos los reos capaces de él. En
terada S. M. y conformándose con el dictamen 
del tribunal supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido declarar; que el término que en el 
artículo 7. ° del Real decreto de 30 de Oc
tubre de I8Í6, se prefija para los reos ausen
tes que se presenten ó sean aprehendidos, no 
es aplicable en manera alguna á los rematados 
en presidio, porque estos no tienen la liber
tad necesaria para reclamar lo que puede con
venirles á fin de mejorar su situación, ni mas 
conducto que el de los Comandantes de los 
mismos presidios; (pie si por medio de estos 
han solicitado, aunque fuere bervalmente, 
que. se elevaran las correspondientes propues
tas de indulto, es bastante para que sean admi
tidas en el dia; y que en su consecuencia el 
(.apilan general de las Islas Baleares debe pro
cedí'!' a la correspondiente declaración de si 
comprende ó no dicho beneficio al referido pre
sidario Antonio Reig y Puch; peroá fin de evi
tar consultas sobre las dudas que puedan ofre- 
ceise acerca del termino que para acogerse al 
indulio se prefija a los reos ausentes no escep- 
tuados de él, en el precitado artículo 7. ° de 
dicho Real decreto, y mediante á que desde 
la publicación de este, ha transcurrido mas 
de un año, tiempo suficiente para que pu
dieran acogerse a sus beneficios los reos que 
en la península, islas adyacentes, américa 6 
país estrangero y aun en los dominios de Asia 
hubiesen reclamado el especial indulto; con
forme igualmente con el parecer del mismo 
tribunal supremo, se ha servido señalar S. Jf. 
por último é improrrogable término, el de un 
mes para los primeros, dos para los segundos 
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y de un año para los que se encontraren en 
los dominios de Asia entendiéndose para los 
presidarios que han dado lugar á esta decla
ración, que ha de hacérseles saber por los 
Comandantes de los presidios, sí quieren ó no 
acogerse á dicha Real gracia, haciéndose por 
estos la correspondiente propuesta de los que 
contestasen afirmativamente dentro del tér
mino indicado, en el concepto de que los (pie 
dejaren de hacer su reclamación, quedarán 
privados de aquella gracia, y sin curso las 
solicitudes que pura este efecto se dirigieron. 
Y lo traslado á V. S. de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para los efectos correspondientes 
á su cumplimiento en la parle que le in
cumbe.

Lo (pie se insería en este Bolelin oficial para 
su publicidad. Zaragoza 21 de Enero de 18 ¡8. 
José Fernandez Enciso.

Núm. 78. 
Circular núm.

En el Bolelin oficial número 12 í del Vier
nes de Octubre último se insertó lo siguiente.

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha 21 de Octubre último se me 
ha comunicado la Real orden siguiente.— 
Con fecha 19 de Marzo último se dijo á Y. S. 
por este Ministerio lo siguiente.—Se ha pre
sentado en este Ministerio la obra que ha es
crito D. Francisco Jorge Torres, y que han 
impreso los Sres. Corrales y compañía con el 
título de Guia de Alcaldes g Ayunlamienlos, ó 
recopilación melódica, en que se consúpimi cuan
tos deberes y atribuciones compelen á los Al
caldes g Ayuntamientos. S. M. se ha servido 
declararla de utilidad pública, y mandar quese 
recomiende á V. S. su adquisición, asi como 
á los Alcaldes y Ayuntamientos de esa pro
vincia, á quienes advertirá V. S. quese les 
abonará en las cuentas el importe de la re
ferida obra hasta el número de dos ejem
plares.

Habiendo recurrido á este Ministerio el ac
tual propietario de la espresada obra , espo- 
niendo que la Real orden transcrita no ha 
producido los efectos que fueran de desear; 
y convencida S. M. la Reina de la utilidad 
que los Ayuntamientos deben reportar de su 
adquisición, ya por el objeto que su autor 
se propuso al escribirla, ya por el niodo con 
que acertó á desempeñar su trabajo, lia te
nido á bien mandar (pie V. S. la devuelva 
á recomendar con la mayor eficacia á losayun- 
tamientos de esa provincia; escitándoles á que 
la adquieran por las grandes ventajas (pie de 
ello puede reportar el servicio y el desempeño 
fácil y acertado de las funciones que les ('s- 
tan coníiadas. De Real orden lo digo á Y. S. 

para su inteligencia y el mas exacto y puntual 
cumplimiento.

Cuya superior resolución se hace saber ú 
ks Ayuntamientos constitucionales para (pie 
en vista de la utilidad que ha de redun
darles tener á la vista en un reducido volú- 
men cuantos deberes y obligaciones le son 
peculiares, procuren adquirir ejemplares de 
la obra recomendada en la Real órden que 
precede, hasta el número de dos, cuyo cos
te les será admitido y abonado, en sus res
pectivas cuentas.

F habiendo todavía algunos Ayuntamientos 
que no han cumplido con la anterior Real or
den, se reitera en este Bolelin para que ve
rifiquen la suscripción que se menciona, en la 
inteligencia que de no hacerlo lomare las me
didas que crea oportunas Zaragoza 2 i de 
Enero de 1818.—José Fernandez Enciso.

Niim. 79.
Circular número 4í.

En la circular núm. 35 del Boletín oficial de la Povin- 
cia fecha 24 del actual, se previene á los Sres. Alcaldes 
conslituoiontdes de lodos los pueblos de la misma, cabe
zas de distrito ó término municipal en que se conservan 
Ayuntamientos que remitan para el dia 12 de Febrero 
próximo sin falta tres estados que comprendan todos los 
estreñios contenidos en los modelos núm. 1.°, 2 ° y 3. ° 
que acompañan á aquel Bolelin; pero equivocad .mente 
se decía que acompañaba á dicho Bolelin un pliego en 
blanco que contenía los tres estados; por lo que se de
berá, entender, que para remitirlos mencionados esta
dos deberán ajustarse en un lodo á los tres modelos que 
acompañan al rtTerido Boletín. Zaragoza 30 de Enero de 
ISAS.— José Fernandez Enciso.
Continúa l'a relación de la venta de fincas na

cionales inserta en el Boletín anterior.
Del convento de S. Lamberto de Zaragoza.
10 Una casa sita en esta ciudad y su Cille 

de S. Pablo núm. 99, consta de 4 2’1 varas cua
dradas de sitio propio con inclusión del corral, 
no tiene carga, no produce renta ni los peritos 
se la han graduado, por cuya razón no se capi
taliza, tasada en 5520 rs. que sil ven de tipo para 
la subasta.

QUIEBRAS.
De D Ramón Herrero.

44. Una pieza de 2 anegas 5 almudes tierra 
en los pradillos, término de Nuévalos, confron
tante con otra de la iglesia y capellanía de los 
Tellos.

Otra pieza de 5 anegas 5 almudes en pradi
llos de Longar término de id. linda con Igna
cio Vigel y escorredero.

Otra pieza de 4 5 almudes tierra en Sabado 
término de id. linda con Pascual Marlinez y ca
mino de herederos.

Estas tres tincas proceden del monasterio de 
Piedia y en su primera subasta fueron remata
das juntas en 57 000 rs., se hallan arrendadas en 
2 cahíces 5 anegas trigo anuales que regulado al 
precio de 10 rs. anega valen 240 rs., tina el con
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trato en 15 ¿e Agosto de 18)18, no tiene carga, 
tasadas en 11522 is. y capitalizadas en 6500 rs. 
que sirvieron de tipo para la otra subasta y vuel
ven á servir para la presente.

12. Una pieza que fue rematada en 15.000 
rs. procedente de dicho monasterio de Piedra, 
sita en la Cerrada término de Nuévalos, de una 
anega II almudes tierra, confrontante con Mi
guel Floria y Pascual Martínez; no tiene carga, 
está arrendarla en 6 anegas trigo anuales, que al 
precio de 10 rs. valen 60 rs., fina el contrato 
en 15 de Agosto de 18)¡8, lasada en 1500 rs. y 
capitalizada en 1800 rs. que sirvieron de tipo 
para la primera subasta y vuelven á servir para 
la presente.

De D. Cosme Jarauta.
V>. Una pieza sila en el Sábado término de 

Nuévalos de una anega un almud tierra, confron
tante con Manuel Lázaro y senda de herederos.

Otra en el Viernes término de id. del anega 2 
almudes tierra, confrontante con Manuel Orre- 
ga )’ pieza de la iglesia.

Otra pieza en el Jueves término de id. de 2 
anegas 11 almudes tierra, confrontante con Ma- 
imel Floria y Juan Vicente [bañez

Un albar en el mónte de tres molinos, térmi
no de id., confrontante con Pascual Peiroy sen
da de herederos, de una yubada de tierra.

Otro albar en dos tablas en id. id., de cabi
da de una y media yubada tierra,, confrontan
te con Julián Bruno y Val de perón».

Estas cinco fincas proceden de dicho monas- 
lerio de Piedra y en su primera subasta fueron 
rematadas juntas en 20 000 rs. vn., no tienen 
carga, se hallan arrendadas en 8 anegas trigo que 
á 10 rs. anega valen 80 rs , fina el contrato en 
15 de Agosto de 18’18, capitalizadas en 2)100 
rs. y lasadas en 5 góO rs. que sirvieron de tipo 
para la primera venta y vuelven á servir para 
la presente.

1)L Una pieza que fué rematada en 5 000 
rs., procedente del referido monasleiio de Pie
dra, de cabida de una anegada 9 almudes de 
tierra blanca correntia en las Doncellas, término 
de Carenas, confrontante con otra de Juan José 
Alcalá Mi lian y brazal de riego, no tiene carga, 
está arrendada en 5 anegas 6 almudes trigo anua
les que á 10 rs. anega, valen 55 rs., fina el 
contrato en 15 de-Agosto de 18)18, tasada en 
1600 rs. y capitalizada en 1650 rs. que sirvie
ron de tipo para la primera subasta y vuelven 
á servir paia la presente.

1 5. Otra pieza que fué rematada en 50.000 
rs, procedente del convento de Dominicos de 
Calalajud, sita en la Cal término de Velilla de 
Calatayud, Je 9 anegas un almud de tierra, con- 
írontanle con rio Giloca que la rodea y pieza 
de Sla. María, no tiene carga, está arrendada ea 
5 cahíces trigo anuales que á 10 rs. anega valen 
^00 rs. , fina el contrato en 15 de Agosto de 
^SJl8, lasada en 10 000 rs. y capitalizada en 

12.000 rs. por cuyo tipo se anunció en Ja pri
mera subasta y vuelve á servir para la presente.

16. Una viña que fué rematada en 1000 rs. 
procedente del convento de Nlra. Sra. de la Pe
ña de Calatayud, de 2 yugadas Df almudes tier
ra en la hoya de la Gañamona término de Ca
latayud , conf:onlante con. montes y camino de 
herederos, no tiene carga, está arrendada en 8 
rs. anuales y fina el contrato en 1 5 de Agosto 
de 1 SX8, capitalizada en 2’l0 rs. y tasada en 5)10 
rs. que sirvieron de tipo para la primera subasta 
y vuelven á servir para la presente.

17. Otra viña que fué rematada en 500 rs. 
vn., procedente del mismo convento de la Pe
ña de una j ugada nn almud tierra sita en la 
hoya de la Gañamona término de Calatayud, 
confrontante con monte y senda de herederos, no 
tiene carga, está arrendada en 8 rs. anuales y 
fina el contrato en 15 de Agosto de 1 8^S, tasa
da en 2)40 rs. y capitalizada en otros 2’10 rs. que 
sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á ser
vir para la presente.

18. Una pieza de 2 anegas 2 almudes tierra 
en Tener ténnino de Calatayud, confrontante 
con camino de Valtoiresy brazal de herederos.

Olía de 3 anegadas 1’4 almudes tierra en Bu- 
quera término de id., confrontante con Eusebio 
Bernal y Ramón Gaspar.

Otra de una anegada 18 almudes tierra en 
Campillo término de id., confrontante con Fran
cisco Meudejor y brazal.

Oti a de )4 anegadas 1 2 almudes tierra en Rin
cón de Sediles término de id., confrontante con 
la Encomienda, rio Jalón y acequia del molino.

Estas cuatro fincas proceden del convento del 
Carmen de Calatayud y en su primera subasta 
fueron rematadas juntas en 22.000 rs., no tienen 
carga, se hallan arrendadas en 3 cahíces )4 al
mudes trigo que á precio de 1 0 rs. anega valen 
2’13 is 11 mrs.,. fiua el contrato en 1 5 de Agos
to de 18’18, lasadas en 56’l0: rs. y capitalizadas 
en 7.300 rs. que sirven de tipo para esta subasta.

19. Una pieza de cabida de )4 anegadas )4 
almudes tierra en Trojakjo término de Calata- 
ynd, confrontante con Alejandro Cantuero y An
tonio Bermeja.

Otra de cabida de una anegada 1’1 almudes 
tierra en id. id., confrontante con viuda de Igna
cio Doce y Antonio Berbegan.

Estas dos fincas proceden del convento del 
Carmen de Calatayud y en la primera subasta 
fueron rematadas juntas en 7000 rs., no tienen 
cargas, están arrendadas en un cahíz de trigo que 
á dicho precio de 10 rs. valen 80 rs., fina el 
contrato en 15 de Agosto de 18’48, capitaliza
das en 2’100 rs. y tasadas en 3100 rs. que sir
vieron de tipo para la primera subasta y vuel
ven á servir para la presente.

20. Una viña de 2 anegadas 16 almudes 
tierra en el Blanco de los molinares término de 
Bubierca, lindante con D. Atanasio Cuadroa
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acequia molioar y i¡o Jalón:
Oirá de cabida de 2 anegadas 5 almudes en 

mcdinares termino de id. 7 conbontante con ace
quia molinar y rio Jalón.

Oira de cabida de-15 anegadas un almud tier
ra en Madenas termino de Bubierca, ¡inda con 
viña de Miguel Cubero y rio Jalón.

Kstas tren tincas proceden del monasterio de 
Huerta y en su primera subasta fueron remata
das juntas en 4G.100 rs.^ no tienen carga, están 
arrendadas en unión con una casa en 520 rs. 
anuales hasta A 5 de Agosto de 18^8, de esta ren
ta corresponden por una regla proporcional á 
las 3 hncas espresadas JiO rs. , lasadas en 1000 
rs. y capitalizadas en 1200 rs. que sirvieron de 
tipo para la primera subasta y vuelven á ser
vir para la presente.

21. Una viña yerma por tener la acequia 
inútil, de cabida de 52 anegadas 9 almudes tier
ra en el lablar, té.mino de Bubierca, confron
tante con rio Jalón, acequia molinar y huerta 
de Luis Agudo.

Otra viña de cabida de 5 anegadas 19 almu
des tierra en las Desiertas término de id., linda 
con pieza de Pascual Perez, Mariano Ruiz y ace
quia.

Otra viña monte de cabida de 9 aneadas 8 
almudes tierra «obre el Tablar término de id, 
inda con camino de les molineros y acequia de 

la que no riega.
Oirá viña monte de cabida de 6 anegadas 5 

a mudes tierra en Val de Guavidas término de 
id., linda con el barranco y monte.

Un albar de 5 anegadas 7 almudes tierra en 
Val de arenas término de id. , linda con cami
no de herederos y viuda de Pablo García Serrano.

Otro albar de cabida de 7 anegadas 9 almu
des tierra sin medir el barranco en id., té.mi- 
no de id., linda con viña de Blas Vinuesa y D. 
Manuel Linar.

Una viña con unos albares de cabida de 15 
anegadas 10 almudes tierra en Val de clmidad 
junto á la cartelera de Madrid, término de id. 
linda con camino, barranco y monte.

Un yermo de cabida de 7 anegadas 6 almu
des tierra en Val de Lioso término de id., linda 
con otro de Ramón Enoca y viuda de Pablo 
García Serrano.

Estas ocho fincas proceden del monasterio de 
Huerta y en su primera subasta fueron remata
das juntas en 100 000 rs., no tienen carga, es
tán arrendas en rs. anuales, finando el con
trato en 15 de Agosto de 18^8, capitalizadas en 
12.600 rs. y tasadas en 12 600 rs. que sirvie
ron de tipo para la otra subasta y vuelven á ser
vir para la presente.

22. Una pieza de cabida de una anegada 5 
almudes en Abollones término de Ariza, linda 
con senda de herederos y pieza de Pascual Val- 
tueña.

Otra pieza con chopera de cabida de 20 ane

gadas 7 almudes tierra en la pradera término 
de id. , linda con capellanía del Carmen y D. 
Diego Olite y rio.

Otra inutilizada de riego de cabida de 5 ane
gadas 7 almudes tierra en los Abeojales término 
de id., linda con senda de herederos y León 
Bermudez.

Un campo de cabida de 2 anegadas 5 almu
des tierra en el monte de la hoya de S. Pas
cual término de id., linda con Francisco Gho- 
marro y Antonio Rodríguez.

Otro monte de cabida de U- anegadas al
mudes tierra en id., término de id., linda con 
otra del curato y Vicente Bermudez.

Otro monte de cabida de V anegadas )i al
mudes tierra en camino de Monreal término de 
id., linda con dicho camino y yermos de Faus
tino Enguita.

(Se concluirá.)

PARTE NO OFICIAL.

Con la autorización del M. I Sr. Ge fe Supe- 
perior político de esta provincia se sacará á pú
blica subasta en los días 6*, II ^15 del próoci- 
mo mes de Febrero el arriendo de pesos y me
didas de este pueblo bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaria del Ayun
tamiento. Lécera de Enero de 18^8. '

, Con la autorización del M. 1. Sr. Ceje supe
rior poltiico de esta p> ovincia se sacará á pú
blica subasta en los dias 6,11 y 1 5 de! próxi
mo mes de Febrero el cántaro de medir vino 
de este pueblo bajo las condiciones (pie estarán 
de manifestó en la secretai la del Ayuntamien
to. Atea 21 de Enero de 18’18.

Con la autorización del M. L Si- Ge/e su
perior político de esta provincia se sacará á 
nueva subasta en los dias 6,11 y 1 5 del pró
ximo mes de Febrero el arriendo del cántaro 
de medir vino de esta ciudad, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la secreta
ria del Ayuntamiento. Daroca^ de Enero de 
18’18.

La guia de Alcaldes y Ayuntamientos asi 
como la ordenanza de quintas , se halla venal 
en casa de D. Miguel del Cacho, paso de Ur- 
ries núm 198 donde se dará id competente re
cibo para su abono en contribución conforme 
á la circular que antecede.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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